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S U M A R I O 

'residencia de la Junta Técnica 
del Estado 

prden.-Disponiendo sea prorrogado 
[para loa ejercidos de 1936-37 y 
11937-38, el tipo del 12 por 100 del 
[ recargo transitorio de cuotas para 
! el régimen obligatorio de Retiro 
obrero, 

m.-DIsponfendo ee«e en el cargo 
(le Jefe de la Secdóñ provincial del 
Servicio de Estadística de Burgos, 
D, Eduardo Giménez Segura, quien 
pasará a prestar sus servicios & la 
Sección provincial de Alava. 

Drden.—Declarando cesantes a los 
funcionarlos dependientes de la 
Agrupación única de Jurados mix-
tos de Navarra que se mendonan.. 

IComliitfn de Obras P f t b U o a s y C o m a -
ntoaolonea 

jOrden. — Reincorporando al servido 
activo a la Telegrafista doña Car-
men Morencos de Villalobos, y al 
Celador D. Juan Llampart. 

I Orden,—Idem Idem a lo» fundonarios 
del Cuerpo de Correos que se rela-
cionan, comenzando en D. Santiago 
delRivero. 

[Orden.-Separindo deflnltívamento 
del servido al Jefe de Negodado 
¿9 3.* de Telégrafo!, D. Enrique 
Turégano. 

Gobierno General 
I Orden.-Dictando reglas a las que ha-

brá ajustarse la recandadón y ad-
mlniatradón de la cuastación «Auxi-
lio de Invierno». 

Secretaría de Guerra 
Aacensoa 

i ^nl°;T<A'cendlendo al empleo de 
Oficial 2.° del Cuerpo de Oficinas 
« litares al 3." D. Féll* Izquierdo 

AalmUaolonea 
Orden.—Concede asimilación de Ca-

pitán Médico al Dr. D. Alberto Az-
peltla Escolar. 

Orden.—DIspone la baja en el Ejército 
del Comandante de Intendenda don 
Juan Tapia Ferrer, condenado por 

f un Consejo de guerra. 
DMlSTMttfB á» BptUnd 

Orden.—Declaratido apto para el aa* 
eenio, estando por antigüedad le co* 
rresponda, al Comandante de Cara* 
bineroe D. Elíseo Subiza Puicercdi. 

Orden,—Idem Idem al Oficial 3,® del 
Cuerpo de Ofldnaa Militares, don 
Félix Izquierdo Gómez, 

DMtlnoa 
Orden.—Rectificando la Orden de 11 

del actual (B. O. núm. 144) por Ha 
que se destina en comisión al Cuar-
tel General del Cuerpo de Ejército 
de Madrid, al Teniente Coronel de 
E. M., retirado, D. Ernesto López 
Maraver, en el sentido de que el 
primer apellido es Luque y no Ló-
pez. 

Orden.—Dispone que el Alférez Mé-
dico D. Julio Prieto Gómez, conti-
núe prestando sus servidos en al 
Hospital de Oza. 

Bmpleoa ta«ner<fle«B. 
Orden.—Concede el empleo honorí-

fico de Comandante de Infantería al 
Capitán honorario D. Adolfo Zanuy 
Cambray, _ , , 

Ordem.—Idem Idem Comandante ho-
norario de Infanteria al Capitán ho-
norario D. Alejandro Fernández Pae-
cual. 

BtebUitMlonea 
Orden.—Habilitando para ejercer el 

empleo de Capitá i al Teniente de 
Caballería D. Manuel Gavilán Gar-
cía. 

onaUUünd úe CAmpUmeate 
AHieu-ic* 

Orden.-Concede el empleo superior 
Inmediato a Ion Sitrgentos de Com-
plemento de Infantaria que compren-

S d e la reladón que acompaña-
Orden.—Idem el empleo superior al 

Alférez Módico de Complemento de 
Sanidad Militar, D. Ramón Coblán 
Otero. 

Aslmllaolone* 
Orden.-Confiere asimiladón de Al-

férez Médico al Sargento de Com-

Plemento de Artillería D. Manuel 
arejo Moreno. 

Orden da Maii femando 
Orden.—Publica Orden General del 

Ejérdto del Sur del día 3 de marzo 
sobre juido contradictorio a favor 
del Jefe de Falange de Rota D. Fer-
nando Zamacola Abriaquieta. 

PffMloaM 
Orden.-Concede a dofla Patrocinio 

Penas Garda, esposa del Teniente 
de Intendenda, destinado en la Ins-
pección de Fuerzas y Servicios de In-
tendenda de Marruecos, D. Deme-
trio Pardo de Andrade Fariña, la 
pensión alimentída del 25 por 100 
del sueldo de dicho Oficial. 

Orden.—Idem a dofla Francisca Espi-
nosa Ruiz, esposa del Guardia se-^: 

Íjundo Luis Pérez del Camino Abad, 
a pensión alimenticia del 25 por 100 . 

del sueldo de dicho Guardia. 
Orden.—Idem a dofla Francisca Gó-

mez Saco, huérfana del Capitán de 
Infanteria, retirado, D. Pablo Gómez, 
Avila, la pensión alimentída del 25 
por 100 del sueldo asignado a dicho 
Ofidal. 

Orden. -- Concede a dofla Carmen, 
dofla Margarita y don Román Ayza 
Suarez-Castielo, hijos del Coman-
dante de Estado Mayor, retirado,. 
D. Ramón Ayza Vargas Machuca, 
Barón de Tormoye, Ta pensión áll-
mentida del 25 por 100 del aueldo 
asignado a eite Jefe. 

BeemplsM» 
Orden.—Dispone pase a situadón de 

reemplazo por enfermo en la 8." Di-
visión el Comandante de Carabine-
ros D. Lula Maraver Sánchez. 

Anunclod Oficiáis» 
Comité de Moneda ExtranJera.~Oaffl-

blos de compra de monedas. 

Anuncio» particularei 
Banco de Espafla.—Granada. 
Banco d« A£agén.-'-Zaragoz&. 

i 

i 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 
Vista la comunicación de 1 

de! actual, elevada por el señor 
Presidente de la Comisión Na-
cional de Previsión Social, so-
bre la necesidad de que con 
arreglo al último párrafo del 
número 1 del artículo 77 del Re-
glamento General para el régi-
men obligatorio del Retiro Obre-
ro, interesando sea prorrogado 
para los ejercicios de 1936-1937 
y 1937-1938 el tipo de 12 por 
100 de recargo transitorio de 
cuotas para el régimen obliga-
torio de Retiro Obrero. 

Teniendo en cuenta que sub-
sistan las mismas razones que 
dieron motivo a las disposicio-
nes emanadas del Ministerio de 
Trabajo desde la Orden de 15 
de noviembre de 1933 y suce-
sivas, atendiendo a las reitera-
das demandas de las Cajas Co-
laboradoras del Instituto Nacio-
nal de Previsión, 

He tenido a bien disponer que 
sea prorrogado para los ejerci-
dos de 1936-1937 y 1937-1938 

-,el tipo del 12 por 100 del recar-
go transitorio de cuotas para el 
Régimen obligatorio de Retiro 
obrero, que se fijó por disposi-
ciones de 15 de noviembre de 
1933 y 27 de junio de 1935. 

Burgos 13 de marzo de 1937. 
—El Presidente de la Junta Téc-
nica, Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo. 

En virtud del expediente in-
coado al efecto, y de conformi-
dad con la propuesta de V. E., 
esta Presidencia ha acordado: 

1." El cese del inculpado 
D. Eduardo Giménez Segura, 
Jefe de Negociado de 2.® clase 
del Cuerpo Nacional de Esta-
dística, de su cargo de Jefe de 
la Sección Provincial del servi-
cio en Burgos, como sanción al 
mismo, por no merecer actual-
mente el honor de la represen-
tación oficial que por ello os-
tenta. 

2." Que el Sr. Giménez Se-

gura pase a prestar sus servi-
cios, sin carácter de Jefe, aun-
que conservando su categoría 
administrativa, como es regla-

. mentario, a la Sección provin-
cial de Alava, en la que ejciste 
ahora vacante, todo de confor-
midad con las conveniencias de 
los servicios de ambas Sec-
ciones. 

Burgos 13 de marzo de 1937. 
=E1 Presidente de la Junta Téc-
nica, Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de !a Comisión 

de Trabajo. 

simientes: 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

situal 

Tomando en consideración la 
información justificada, sobre de-
puración patriótica del personal 
de Trabajo que prestaba sus ser-
vicios en la provincia de Nava-
rra, remitida por el Delegado 
accidental de Trabajo de esta 
provincia, de conformidad con la 
propuesta de V. E., y cumplien-
do os artículos 1.° y 2.° del De-
creto núm. 93, de 3 de diciem-
bre de 1936, vengo en disponer: 

Que sean declarados cesantes, 
por abandono injustificado de 
destino, los funcionarios y de-
pendientes de la Agrupación úni-
ca de Jurados mixto de Navarra 

Luis'Elío Torres, Presiden-
te de la Agrupación única de Ju-
rados mixtos.. 

D, Salvador Goñi Urriza, Se-
cretario. 

D." Aurea Rodríguez Berce-
ruelo, Auxiliar. 

D, Jesús Dorronsoro Arteta, 
Ordenanza de las Oficinas de 
Colocación Obrera. 

Burgos 13 de marzo de 1937. 
=E1 Presidente de la Junta Téc-
nica, Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo. 

limo. Sr.: Vistas las instancias 
-suscritas por D.® Carmen Mo-
rencos de Villalobos, Telegrafis-
ta de 4.600 pesetas, y por don 
Juan Llompart Monserrat, Cela-
dor de 2.5Ú0 pesetas, del Cueroo 

de Telégrafos, ambos en 
clón de supernumerarios, en so 
licitud de que se les consideri 
reingresados al servicio activo! 
y los informes favorables quí 
sobre íos mismos evacúan 
Autoridades respectivas. 

Considerando que en las c!r-| 
cunstancias actuales es necea 
rio disponer de personal des 
especialidad para atender al se 
vicio, comb consecuencia del! 
bajas habidas desde la iniciadj 
del Movimiento Nacional, 

De acuerdo con lo propuesto 
por esta Comisión y las d sposi-, 
clones vigentes, el Excelentisll 
mo Sr. Presidente de la Junta| 
Técnica del Estado ha acordad 
acceder a lo solicitado, 
porando'al servicio activo alai 
Telegrafista de 4.500 pesetas] 
D.® Carmen Morencos de Villal 
lobos y al Celador del Cuerpo de| 
Telégrafos D. Juan Llompart 
Monserrat, de 2.500 pesetas! 
cada uno de ellos en la categorla| 
que le corresponde. 

Lo que comunico a V. 1.. 
su conocimiento y demás efec-L 
tos. Dios guarde a V. I. muchosj 
años. Burgos 12.de marzo dej 
1937. = El Presidente, Mauro! 
Serret. 
Sr. Inspector general de Comu-I 

nicaciones. 

limo. Sr.: Con arreglo al ar-
tículo 50 del Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo de Correos y 
)or la escasez a c e n t u a d í s i m a de 
uncionarios postales, han sido I 
lamados algunos d e ellos quej 

se.encontraban e n situación dej 
supernumerarios c o n licencia 
mitada al iniciarse el Glorioso 
Movimiento Nacional Salvador 
de España y q u e hicieron su 
presentación, a las Autoridades 
en tiempo debido. 

Como p o r o t r a p a r t e e s indis-] 
pensable que d i c h o s f u n c i o n a -
rlos pasen al s e r v i c i o activo por 
exigirlo así las necesidades del 
momento, el Excmo. Sr. n e j i -
dente de la junta Técnica del 
Estado, de a c u e r d o c o j i j o pro-
puesto por esta Comis ión y con 
arreglo a las disposicione J i 
gentes, ha dispuesto secor̂ s'̂  
ren reingresados a losfuncj 
ríos que a continuación se g 
y e n !a fecha oue se especW-



[ D. Santiago del RIvero v Q6-
ez, Jeí© u® Negocladq_de prl-

[era clase del Cuerpo Técnico 
je C o r r e o s , 2-3-37. 
j Srta. M." Joaquina Rodrigues 
Dbregón, Aux liar femonlao, 
|5"2-3T. 

D. Dionisio Segovla Castella-
los, Cartero urbano, 12-g-37. 
D. Antonio Rodrieuez García, 

Artero urbano, 18-8-3T. 
I Loque comunico a V. í . para 
lu conocimiento y demás efeo-
|o8. Dios guarde a V. I. muchoi 
Mos. Burgos 12 de marsso da 
|l937i El Presidente, Mauro 
iSerret. 
Sr. inspector General de Comu-

nicaciones. 

, limo. Sr.! A propuesta del Ei-
Jcelentisimo Sr. Gobernador Mi-
litar de Cóceres, como conae» 
Icuenclade la Informacidn prae» 
Itlcada por el Juzgado Militar 
Itiúmero 1 de dlcnq Ooblerno, de 
[conformidad con el Decreto-Ley 
publicado en el Boi^btin OpieiAt, 
inúmero 51. el Excmo. Sr, Presl. 
jdente de la Junta Técnlci dil 
Estado, de acuerdo eon lo prO" 
puesto por esta Comisión, ha 
dispuesto la separación del ser-
vio o y baja definitiva en el fs-
calafón, del Jefe de Negoolado 
de V de Telégrafos, D. Enrl» 
queTurégano Fariñas. 

Lo que comunico a V, I. para 
su conocimiento y efectos, Dios 
euarde a V. I, muchos aflea. 
Burgos 12 de marzo de 1937, 
=Ei Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Inspector General de Comu-
nicaciones. 

G o b i e r n o B s n e r a l 

or 
Orden 

Autorizada oficialmente 
la Orden de 2 de febrero de 1 , 
(B. O. núm. 107), la cuestqclíJn 
denominada «Auxilio de Invier-
no» a propuesta de Falange Es-
pañola de las J. O. N, S. y es-
timando esta organización que 
pudiera facilitarse lo labor délas 
Juntas Provinciales de Benefi-
cencia y simplificar los trámites 
necesarios, si se aprovecha la 
organización q u e p o i e e , acude w 

estñ Gobierno General solicitan-
do que, mediante el control que 
se estime necesario, la sean con-
cedidos en calidad da anticipo 
los productos de la referida cues-
tación y que 80 aconto la conta-
bilidad que tiene establecida para 
sus distintos Centros benéficos, 
entendiindoso directamente la 
Delegación Nacional de «Auxilio 
ds Íííiisrnoí con el Gobierno 
Oerteml dQi Sitado gspaflol para 
la liquidación de las cantidades 
que en su obra se inviertan. Y 
Imbiéttdois tiaml natío con dete-
nimltnte> la Initaneia pkcsentads, 
la contabilidad, y leí dcínids de-
toi de eontrpl preeisos para que 
no piirds lnt<^rvención que 
el Bitado debe tentr en estas 
obras, ©itg Qeblerno General 
y\m% dlipen^r lo siguiente; 

Artíeulo Li recaudación 
qu© en eadi prevlneia se obten-
ga m eu@gta€ión denomlnoda 
«Auíllio de Invierno», autoriza-
ds en la O '̂d^n ^^ Gobierno 
Gifleral a t 8 de febrero próximo 
pasgdQ (§» Q. Rtoere 107), que-
dará en 09á§r de la respectiva 
D§lega6l0n Frpvifielal de «Auxl-
jio de IflVigrne» d§ Falange Es-
pifióla de i a s j , O, N. S„ quela 
percibirá eil calidad de anticipo 
a e«§nta, para Invirtlrla total-
mente en la (abra binéfieo'social 
d§l ml^me nembrt. 

Artfcue 8.® C o m o conse-
cuencia del artíeulQ anterior, to-
dos cuantos p s t o s se originen 
con motivo d§ dieha cuestación 
(huchas, emblemas, etc.), serán 
de la ixelHsIva cuenta de «Au-
xilio de Invierno» que los abo-
nará con cargo a la mencionada 
recaudación. 

Artículo 3." Todas las hu-
chas quedarán en poder de las 
Delegaciones Provinciales do 
«Auxilio de Invierno», que dis-
pondrá de,un local al efecto don-
de puedan estar debidamente 
guardadas y custodiadas, tanto 
las huchas precintadas que han 
de utilizarse en las respectivas 
cuestaciones, c o m o aquellas 
otras que, empleadas ya, contie-
nen el producto de la recauda-
ción, hasta tanto sean abiertas 
con las formalidades que des-
pués se previenen. 

Artícuo4.'' Los días en que 
hayan do precintarse las huchas, 
8ilitiráunP6lffiía<}odel9 Juntn 

Provincial de Beneficencia, el 
cual vigilará la colocación de los 
dos precintos ordenados en el 
articulo 5.° de la Orden de 2 de. 
febrero anteriormente c i tada, 
levantando acta una vez termina-
da la operación en la que se hará 
constar el nümero de las huchas 
precintadas. 

Artículos." V e r i f i c a d a la 
cuestación, se depositarán las 
huchas i^almente en el local 
que a dicho efecto tendrá prepa-
rado la Delegación Provincial de 
«Auxilio de invierno» de Falan-
ge Española, cuya entidad será 
responsable de cuantos actos se 
lleven a cabo en las huchas hasta 
el momento en que se proceda a 
la apertura y recuento del con-
teniao en las mismas, operación 
que habrá de llevarse a cabo 
precisamente en presencia de un 
Delgado de la Junta Provincial > 
de Beneficencia, levantándose, 
una vez terminada él acta dupli-
cada a que hace referencia el ar-
tículo 10 de la Orden de 2 de fe-
brero de 1937 (B. O. nüm. Í07), 
que firmarán todos ios presentes. 

Artículo 6.° Las fechas mar-
cadas en el artículo 6." de la Or-
den referida, podrán sufrir un 
aplazamiento hasta de ocho dias 
cuando por circunstadcias impre-
vistas se estime así necesario 
por la Delegación Nacional de 
«Auxilio de Invierno», dando ^ 
cuenta de dicho aplazamiento a 
las Juntas Provinciales de Bene-
ficencia y al Gobierno General, 

Artículo 7." Los fondos obte-
nidos en la cuestación a que es-
ta Orden hace referencia, los in-
vertirá Falange Española en su 
obra social de «Auxilio de In-
vierno», que no podrá seguir 
otras normas, ni comprender más 
centros o establecimientos que 
aquellos que propuestos al Go-
bierno General del Estado por la 
Delegación Nacional, sean auto-
rizados, tnereciendo igualmente 
la aprobación los reglamentos 
por los que han de regirse. 

Todos los mencionados Cen-
tros se ajustarán en todo mo-
mento a las normas y tarifas que 
el Gobierno General haya esta-
blecido O establezca con carác-
ter general. 

Artículo 8." La contabilidad 
)Bra el funcionamiento de los 
i^entros referidos será la pre-
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sentada por <Auxnio de Invier-
no», que ha merecido la aproba-
ción de este Gobierno General. 
Las liquidaciones se llevarán a 
cabo directamente entre |a De-
legación nacional de Auxilio de 
Invierno de Falange Española y 
el Gobierno General, a cuyo fin 
la mencionada Delegación en-
tregará quincenalmente un esta-
do del modelo núm. 1, míese 
acompaña a esta Orden y finali-
zado el mes, dentro de la pri-
mera quincena del siguiente, ha-
rá igualmente entrega de la li-
quidación resumen, modelo nú-

mero 2, que servirá de base pa-
ra la entrega de las cantidades 
que le sobren, opercibido las que 
haya gastado de más, con cargo 
al fondo de protección Benéflco-
soclal. 

Artículo 9.° Se autoriza a 
<AuxiHo de Invierno» a, repartir 
entre sus afiliados y simpati-
zantes, con carácter completa-
mente voluntario, la denomina-
da «ficha azul», cuyos productos 
han de tenerse Igualmente en 
cuenta a los efectos de la liqui-
dación a que se refiere el artícu-
lo anterior, a cuyo fin mensual-

mente entregará la Delega 
Nacional de «Auxilio delnvi^j 
no», a este Gobierno Qener 1 
una declaración jurada del resu 
tado de este ingreso. 

Artículo 10. La Delegadónl 
Nacional de <AuxiHo de InvlerJ 
no» facilitará al Gobierno Genei 
ral a petición del mismo cuantos! 
datos sean necesarios para el| 
buen funcionamiento y control 
de todos estos servicios. 

Valladolid 10demarzodel93?,| 
= E I Gobernador General, Lulsl 
Valdés. 

M o d e l o n ú m . t | 

Delegación Nacional de Auxilio de Invierno 
, guinmaí ESTADO NUMERICO de las comidas repartidas durante la. 

del mes de la fecha en los comedores que se relacionan: 

PROVINCIA PUEBLO Categoría del comedor 
Núm, de comidaa 

en la quincena 

Mayores Nlfios 
OBSERVACIONES 

.de. 
El Delegado Nacional de Auxilio ds Invierno, 

.de 193^ 

700 
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Modelo n ú m , 2. 

)elegación Nacional de Auxilio de Invierno 
IIQUIDACION correspondiente al mes de. -de 193—, que rinde esta Delega-

W al Gobierno General del Estado Español, en cumplimiento del articulo 8° de la Orden de 10 de 
eo de 1937: 

• Saldo de cuenta en fin del mes anterior. 

I N G R I B S Ó S 

Por cuestación «Auxilio de Invierno» 
Por recaudación de «La ficha azul». 
Por i . 
P o r . . . 

Suman. 

P A G O S 

Por gastos generales: Compra de Iiuchas. 

Idem de emblemas'. 

Queda un liquido de 
importan las atenciones de la Obra Benéfico-social en el mes de 

la fecha 

(1) -
-de. 

El Delegado Nacional de Auxilio do Invierno, 

-de 193. 

1(1) Superávit (que pasará como saldo al mea siguiente), o déficit. 

¡Secretaría de Guerra 

ORDENES 
A . i c e n H o i 

P reunir las condiciones que 
IJJ la Ley de 14 de marzo 
I ^ (D. O. núm 65) y estar 
f arado apto para el ascenso, 
[«tiende al empleo de Ofi-

cial 2." del Cuerpo de Oficinas 
Militares al Oficial 3.° D. Félix 
Izquierdo Gómez, con destino 
en la 7.° División, el cual disfru-
tará en su nuevo empleo la anti-
güedad de 9 del actual, conti-
nuando en su actual destino. 

Burgos 13 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

AAlnülaelonea 
Por disposición de S. E. el Qe-

neralislmo de los Ejércitos Na-
cionales, se confiere la asimila-
ción de Capitón iVlédlco al Doc-
tor D. Alberto Azpeltla Escola, 
que pasa destinado a la Direc-
ción de Mutilados de Guerra. 

Burgos 11 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
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BÁlM 
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, he dispuesto la 
baja en el Ejército del Coman-
dante de Intendencia D. Juan 
Tapia Ferrer, condenado por un 
Consejo de Guerra a la pena de 
tres aftos y un día de prisión co-
rreccional con la accesoria de 
separación del servicio. 

Burgos 13 de marzo de 1937. 
«>EI General Jefe, Germán Qil 
Yuste. 

DeelavaMaldn Ae «pUliiA 
Se declara apto para el ascen-

so, cuando por antí^edad le 
corresponda, al Comandante de 
Carabineros D . Bliseo Subiza 
Puicercás, con destino en la 
12/ Comandancia, por reunir 
las condiciones que previene la 
Orden circular de 9 de junio de 
1930 (D. O. nüm. 127). 

Burgos 13 de marzo de 1837. 
—El uwieral Jefe, Qermán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
señalan la Orden circular de 9 
de junio de 1930 (D. O. núme-
ro 127) y la Ley de 14 de marro 
de 1934 (D. O. núm. 65), se de-
clara apto para el ascenso, cuan-
do por antigüedad le correspon-
da, al Oficial 3.®̂  del Cuerpo de 
Oficinas Militares, D. Félix Iz-
quierdo Gómez, con destino en 
la 7.* División. 

Bureos 12 de marzo de 1937. 
««El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

DecttoM 
La Orden de 11 de marzo últi-

mo (B. O. núm. 144), por la que 
se destina en comisión al Cuar-
tel General del Cuerpo de Ejér-
cito de Madrid, al Teniente Co-
ronel de Estado Mayor, retira-

-do, D. Ernesto López Maraver, 
que cesa como Ayudante del 
Eicmo. Sr. D. Andrés Saliquet 
Zumeta, queda rectificada en el 
sentido de que el primer apelli-
do de dicho Teniente Coronel 
es Luque y no López, como apa-
rece en la misma. 

Burgos 13 de marzo de 1937. 
~ ==E1 General Jefe, Qermán Gil 

Yuste, 

Por convenieneia del servicio 
se dispone que el Alférez Médi-
co D. Julio Prieto Gómez, con-
tinúe prestando sus servicios en 
el Hospital de Oza, quedando 
sin efecto el destino que se le 
asignó en el BOLETÍN OFICIAL nú-
mero 130. 

Burgos 13 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Qil 
Yuste. 

liaipl«oi hoaoriSeof 
Vístala documentada Instan-

cia promovida por el segundo 
Teniente (E. R.) de Infantería, 
Capitán honorario D. Adolfo 
Zanuy Cambray, retirado por 
Guerra, con arreglo a la Ley de 
8 de enero de (C. L. nú-
mero 26), se le concede el em-
pleo honorífico de Comandante 
de la referida Arma, por reunir 
las condiciones que d]^termina el 
párrafo 9.° del apartado e), epí-
grafe «Beneficios para el pase a 
lareservaporretiro» déla baseS.' 
de la Ley de 29 de junio de 
1918 (C. L. número 169), con la 
antigüedad de 15 de enero de 
1928, fecha en que cumplió 10 
aflos en su anterior empleo, 
tiempo necesario señalado por 
la mencionada Ley. 

Burgos 13 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Vista la documentada instan-
cia promovida por el segundo 
Teniente (E. R.) de Infantería, 
Capitán honorario D. Alejandro 
Fernández Pascual, retirado por 
Guerra con arreglo a la Ley de 
8 de enero de 1902, se le con-
cede el. empleo honorífico de 
Comandante de la referida Ar-
ma, por reunir las condiciones, 
que determina el párrafo 9,° del 
apartado e), epígrafe «Benefi-
c os para el pase a la reserva 
por retiro>, de la base 8," de la 
Ley de 29 de junio de 1918 (Co-
lección Legislatiüa número 169), 
con la antigüedad de 27 de di-
ciembre de 192Í, fecha en que 
cumplió 10 años en su anterior 
emp eo, tiempo necesario seña-
lado por la mencionada Ley. 

Bürgos 13 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

HnMlütaelonei 
A propuesta del Excelentisin 

Sr. General de la 7.° Divislónl 
a los fines del artículo 2." de 1 
Orden de 23 de noviembre pasa 
do(B. O. núm. 39), sehabilll 
para ejercer el empleo de Cap 
tán al Teniente de Caballé 
D. Manuel Gavilán Garda, m 
Regimiento Cazadores de Cali 
trava número 2. ' 

Burgos 13 de marzo de 1£ 
•"El General Jefe, Germán 
Yuste. 

Ott«Ull4aA Ae Compíeatrau] 
Meemos 

Por reunir las condicione$ q 
determina el artículo 448 del I 

filamento para la aplicación de] 
ey de Reclutamiento y Real 

plazo del Ejército, se asciende] 
empleo superior inmediato, (I 
la antigüedad de 4 del actual,] 
los Sargentos deCorapleme 
del Arma de Infantería, con d 
tino en el Regimiento Argel i 
mero 27, que figuran en la 
guíente relación: 
Sargentos. 
D. Higinio Martínez Garda. 

Eustaquio Granada Santa 
ría. 

Fernando del Hoyo y Ote 
Antonio Vallejo Hernánde 
Burgos 13 de marzo de 19 

=E1 General Jefe, Germán 
Yuste. 

Por reunir las condiciones c 
exige el Reglamento de Keclw 
miento y Reemplazo del Ejérd 
se concede el empleo inmedli 
superior al Alférez Médico í 
Escala de Complemento de 
nidad Militar D. Ramón CoW 
Otero, computando los servia 
que lleva prestados poriaspfl 
teas reglamentarias queseei 
gen para el ascenso. 

Burgos 13 de marzo de 
=E1 General Jefe, Germán ( 
Yuste. 

Aslmilaciottes 
A propuesta del Excelent 

mo SV. Comandante Gene«J 
las Islas Canarias, y con af j 
a lo preceptuado en ei uê i 

den de de fj^bre 
(B. O, núm. 33) d e ¿ « 
befensa Nacional y 

m 
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ecretaría de Guerra de 2 3 de 
bubre y 17 de noviembre 
•1 mismo año (BB. OO. del Es-
lío núms. 15 y 3 4 , respectiva- • 
¡nte), se confiere la asimila-
in de Alférez Médico al Sar-
dio de Complemento del Qru-
fMixto de Artillería número 2 
jnédico civil D. Mauel Parejo 
¿reno. 
Burgos 13 de marzo de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
iste. 

B«eompensas 
•den de San Fernando,—Jui-

cio contradictorio. 
n̂ cumplimiento de lo dis-
sto en el párrafo cuarto del 
;ulo 79 del Reglamento de la 

Iden Militar de San Fernando, 
publica a continuación la Or 
11 General del Ejército del Sur 
Idia 3 de marzo, que dice así: 
lEn virtud de lo dispuesto en 
Iríículo 7 3 del Reglamento de 
iReal y Militar Orden de San 
•nando, aprobado por Real 
treto de 26 de noviembre de 

he resuelto se abra juicio 
wadictorio para esclarecer si 
¡lechos realizados por el Jefe 

lia Falange de Rota, D. Fer-
Ido Zamacola Abrisquieta, e! 
114 de enero del año actual, 
peen acreedor al ingreso en 
litada Orden. En este dia de-
Fó gran valor y pericia al 

de sus fuerzas, distín-
indose notablemente en la 
a de los atrincheramientos 

Nefendían Estepona, en cuya 
FBción resultó cuatro veces 
jiao, n e g á n d o s e a ser evacua-
|y continuando al frente de 
I fuerzas. 
Menor de lo dispuesto en el 
pto quinto, artículo 77 del 
Eiamento citado, se fija un 
F d e d i e z dias, a p a r t i r de la 
f i cac ión de esta Orden Ge-

en el BOLETÍN OFICIAL, para 
e puedan prestarse declaraclo-
[ voluntarias con el fin de fa-
r esclarecimiento de los 

F a la apertura del citado 
^¿contradictorio, queda nom-

Comandante de 
Feria D. juan Gallo Núfiez.» 
"fgos 12 de marzo de 1937. 

General jefe. Germán Gil 

Penaiones 
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 9.® del Decreto núme-
ro 9 2 , de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51 ) , vengo en 
conceder a D.® Patrocinio Penas 
García, esposa del Teniente de 
Intendencia, destinado en la Ins-
pección de Fuerzas y Servicios 
de Intendencia de Marruecos, 
D. Demetrio Pardo de Andrade 
Fariña, la pensión alimenticia del 
2 5 por 100 del sueldo de dicho 
Oficial, excluidas las gratifica-
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado A) 
del artículo 3 . ° , en relación con 
el artículo 4 ." del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1.° de agosto próximo pasado 
por la mencionada Inspección de 
Fuerzas y Servicios de Inten-
dencia de Marruecos, por la que 
percibía sus haberes el causan-
te, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 7 .° del 
repetido Decreto. 

Burgos 9 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. núm. 51), vengo en con-
ceder a D.® Francisca Espinosa 
Ruiz, esposa del Guardia 2 ° de 
la Comandancia de la Guardia 
civil de Alava, Luis Pérez del 
Camino Abad, la pensión alimen-
ticia del 25 por 100 del sueldo 
de dicho Guardia; excluidas las 
gratificaciones que éste disfruta-
ra, como comprendida en el 
apartado A) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4." del 
citado Decreto, cuya pensión se-
rá abonable desde 1..'' de agosto 
próximo pasado, por la mencio-
nada Comandancia de la Guar-
dia civil de Alava, por la que el 
causante percibía sus haberes, 
en cumplimiento de lo precep-
tuado en el articulo 7 . " del repe-
tido Decreto. 

Burgos 9 de marzo de 1937. 
==:E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesío en 
e! artículo del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre da 
1936 (B. O. del E. número 51), 

vengo en concederá D.*Fran-
cisca Gómez Saco, soltera y 
huérfana del Capitán de Infante-
ría, retirado, D. Pablo Gómez 
Avila, fallecido el día 11 de no-
viembre del pasado año, la pen-
sión alimenticia del 2 5 por 100 
del sueldo asignado al empleo 
de dicho Oficial, excluidas las 
gratificaciones que éste disfruta-
rá, como comprendida en el apar-
tado C) del artículo 3.®, en rela-
ción con los artículos 4 . ° y 11 . ° 
de! citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.^ de di-
ciembre próximo pasado, por la 
Pagaduría de Haberes de la 8." 
División Orgánica, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el 
artículo 8.° del repet do Decreto. 

Burgos 9 de marzo de 1 9 3 7 . 
=-El General Jefe,-;. Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9 . " del Decreto núme-
ro 9 2 , de 2 de diciembre de 1 9 3 6 
(B, O. del E. núm. 5 1 ) , vengo 
en conceder a D.' Carmen y 
D.® Margarita Ayza Suarez-Cas-
tiello, solteras, y a D. Román 
Ayza Suarez-Castiello, de dieci-
séis años de edad, los tres hijos 
del Comandante de Estado ina-
yo retirado, D." Román Mza 
Vargas-Machuca, Barón de Tor- -
moye, viudo, la pensión alimen-
ticia del 25 por 100 del sueldo de 
dicho Jefe,excluídaslas gratifica-
ciones que éste disfrutara, como 
comprendidos en el apartado B) 
del artículo 3 . ° , en relación con 
los artículos 4 . ° y 1 1 d e l citado 
Decreto, cuya pensión será abo-
nable por partes iguales a los in-
dicados beneficiarios, desde el 
1 d e agosto próximo pasado, 
)or la Pagaduría de Haberes de 
a 2.® División Orgánica, por no 

ser aplicable la Orden de esta 
Secretaría de Guerra de 31 de 
diciembre de 1936 (B. O. del 
E. núm. 7 5 ) , debido a que el 
causante percibía sus haberes 
por Delegación-de Hacienda de 
territorio no ocupado. 

Burgos 10 de marzo de 1037 . 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplaso 
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, sk la S . ' División, 
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con arreglo a lo que dispone el 
artículo 28 de las instrucciones 
aprobadas por Orden Circular 
de 5 de junio de 1905 (C. L. nú-
mero 101), el Comandante de 
Carabineros D. Luis Maraver 
Sánchez, con destino en la 18," 
Comandancia (Asturias) del ex-
presado Instituto. 

Burgos 12 de marzo de 19S7. 
« E l General Jefe, Qermán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados e día 15 de 
marzo dé 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

R I V I I A I PllOOBDmW§ Di Í X P O R T A ' 

emú 
F r a n c o f i o i 3 9 ' 2 5 

V Libras 42'00 
Dólares 8'68 
L i ra s . . . 45'15 
Francos suizos 19575 
Re i chsmark . . . . . . . . . . . 3'45 
Belgas 14470 
Florines 4'69 

^̂  Escudos 38'10 
• Peso moneda legal . . . . . 2'55 

Coronas checas S O ' O O 
¿ Coronas suecas . . . . . . . 2' 17 

Coronas noruegas 2'11 
Coronas danesas r 8 7 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLOR-

TARIA Y DEFINITIVAMBUTB 

Francos.. 49'10 
Libras 62'ao 
Dólares 1072 
Francos s u i z o s . . . . . . . . 24470 
Belgas.. 180*85 
Florines 6'85 
Escudos, 47'65 
Peso moneda l e g a l . . . . . 3'18 
Coronas siíecas 2*80 
Coronas noruegas.. i . . 2'50 
Coronas danesas . . . . . . a'35 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

B a n c o d e G s p a ñ a 
SUCURSAL DB GRANADA 

Relación de los saldos de 
cuentas corrientes del aflo 1916, 
Incursos en abandono y que de 
no ser reclamados se entregarán 
al Estado, según previene el 
R. D. de 24 de enero de 1928: 

Octubre, 27. —Emilio Behavi-
dés Garzón, importe del saldo, 
6,65. 

Enero, 29.—Amalia Fernán-
dez Liencres, 50,00. 

Junio, 3.—Leandro Fernández 
Osuna, 4,60. 

Enero, 19. — Antonio Gerez 
López, 56,63. 

Junio, 8.—Juan Gerez López, 
300,00. 

Agosto, 29.-—Manuel Gonzá-
lez de los Rfos, 7,34. 

Enero, IS.—José María Gon-
zález Rublán, 25,00. 

Junio, 2.--Kíjo de José Pérez 
Salanava, 0.40, 

Enero, 20. — Eudaldo Jutglar 
AIsubide, 2,46. 

Noviembre, 16. —Manuel Ló-
pez Sánchez, 2,00. 

Agosto, 8. — Miguel Aguayo 
Millán, 1,00. • 

Diciembre, 27.—José Algarra 
Molina, 7,67. 

Abril, 17. —Josefa Berenguer 
de Peralta, 51,00. 

Julio, 29. — Arturo Cerda y 
Rico, 2,45. 

Noviembre, 20. — Diego Gui-
rado López, 3,50, 

Abril, 8.—Juan Manella San-
grán, 0,79. 

Junio, 15.—Manuel y Eduardo 
Peso, 106,29. 

Octubre, 17. — Paula Maurell 
y Béjar, 9,40. 

Junio, 14. — Alberto Porras y 
Vivó, 2,30. 

Marzo, 18. — Francisco Ra-
vassa Cuevas, 1,00. 

Total, 640,48. 
Granada, 4 de marzo de 1937. 

a-El Secretario, A. Valverde. 

B A N ( 5 0 P3S A R A f t O N 

ZARAGOZA 
Se ha notificado a esté'Banco 

el extravío áe los resguardos de 

depósito voluntario de v a l j 
detallados a continuación v ( 
pedidos todos por nuestra' 
cursal de Molina de Aragón: 

Número 42, de pesetas non 
nales 39.500, en Deuda Interl 
4 por 100, expedido cl29deí 
tubre de 1928. 

Número 45, de pesetas no 
nales 8.500, en Deuda Inteti 
4 por 100, expedido el 30 de i 
viembre de 1928. 

Número 66, de pesetas n 
nales 4.000, en Deuda inti, 
4 por 100, expedido el 14 
abril de 1930. 

Número 89, de pesetas ... 
nales 4.000, en Deuda Inte, 
4 por 100, expedido el 20 
julio de 1932. 

Número 46, de pesetas 
nales 5.900, en Deuda Inter 
4 por 100, expedido el 30 de 
viembre de 1928. 

Número 66, de peseta» i) 
nales 4.000, en Deüda Inti 
4 por 100, expedido el Ik 
Julio de 1929. 

Número 67, de pesetas 
nales 1.300, en Deuda Int 
4 por 100, expedido el 14 
abril de 1930. 

Número 90, de pesetas m 
nales 700, en Deuda interl; 
por 100, expedido el 26 de 
de 1932. ' 

Número 107, de pesetas 
mínales 2.500, en Deuda 1 
rior 4 por 100, e x p e d i d a el 
febrero de 1934. 

Número 133, de'pesetas 
mínales 1.500, en Deuda int 
4 por 100, expedido el 
mayo de 1935. 
• Lo que se hace público 
segunda vez, a fin de qt 
personas que se crean con 
cho a reclamar, lo verifiquen] 
el plazo de treinta días, a 
del de 'la fecha, pues pasado 
cho plazo, se extenderán los 
pilcados, quedando nulos y 
efecto los originales, ye! 2 
exento de toda responsa I M 

Z a r a g o z a 5 de marzo del 
=E1 Secretario José Luis 
gante. 

TjBpr«ata jjovinoi»! 

•Él 


